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ANEXO I
FORMULARIO DE POSTULACIÓN
Línea de Investigación en Creación
Concurso de Proyectos Internos UCT 2026

I. Información general del proyecto

	Título del proyecto. 
	

	Área disciplinar de la investigación en creación. 
	

	Unidad académica responsable. 
	

	Duración del proyecto (máximo 12 meses). 
	

	Director(a) del proyecto
	

	Nombre completo. 
	

	Facultad. 
	

	Departamento o unidad académica. 
	

	Grado académico. 
	

	Jornada contractual. 
	

	Link ORCID (obligatorio)
	

	Correo institucional. 
	

	Director(a) alterno(a) (opcional)
	

	Nombre completo. 
	

	Departamento o unidad académica. 
	

	Grado académico. 
	

	Jornada contractual. 
	

	Link ORCID (obligatorio)
	

	Correo institucional. 
	



II. Resumen ejecutivo de la propuesta. Extensión máxima: 300 palabras
Describa brevemente la propuesta de investigación en creación, indicando el problema o pregunta de investigación, objetivos, enfoque metodológico, aporte esperado al campo disciplinar y principales resultados esperados.
Criterio asociado: Calidad y originalidad de la propuesta de investigación en creación.

III. Problema de investigación, antecedentes y aporte al campo disciplinar
Extensión máxima: 3 páginas
Desarrolle los siguientes aspectos:
· Descripción del problema o pregunta de investigación que orienta la propuesta. 
· Estado del conocimiento y antecedentes relevantes en el área. 
· Vacíos de conocimiento o problemáticas que justifican la investigación. 
· Originalidad de la propuesta y aporte esperado a las disciplinas artísticas y de diseño. 
Criterio asociado: Calidad y originalidad de la propuesta de investigación en creación.

IV. Objetivos e hipótesis/ preguntas de investigación Extensión máxima: 1 página
Indique claramente:
· Objetivo general
· Objetivos específicos

V. Metodología y plan de trabajo
Extensión máxima: 3 páginas
Describa la estrategia metodológica propuesta, considerando:
· Enfoque de investigación en creación. 
· Diseño metodológico y procedimientos a utilizar. 
· Técnicas de recopilación, análisis, experimentación, creación y/o reflexión disciplinar, según corresponda. 
· Actividades principales y su planificación dentro del período de ejecución. 
· Factibilidad de alcanzar los objetivos y productos comprometidos dentro del plazo establecido. 
Criterio asociado: Solidez conceptual y metodológica.

A) PLAN DE TRABAJO 
Para orientar su respuesta, considere los siguientes aspectos (no excluyentes):
· Estructura del plan de trabajo: descripción de las principales etapas del proyecto (por ejemplo, diseño, levantamiento de información, análisis, validación de resultados, difusión u otras pertinentes), indicando su secuencia lógica.
· Actividades y resultados: identificación de las actividades clave asociadas a cada etapa y los productos o resultados esperados (informes, bases de datos, envío de artículos, presentaciones u otros).
· Cronograma: coherencia entre las actividades descritas y los plazos de ejecución, indicando hitos relevantes a lo largo del período del proyecto.
· Distribución de responsabilidades: referencia al rol del/de la investigador/a responsable y, cuando corresponda, del equipo de investigación en la ejecución de las distintas actividades.
· Viabilidad del plan: argumentación que demuestre que el plan de trabajo es realista y alcanzable dentro del plazo y con los recursos solicitados.



B) CRONOGRAMA
	AÑO 1 

	Actividades 
	M1
	M2
	M3
	M4
	M5
	M6
	M7
	M8
	M9
	M10
	M11
	M12

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



	AÑO 2 

	Actividades 
	M1
	M2
	M3
	M4
	M5
	M6
	M7
	M8
	M9
	M10
	M11
	M12

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	






VI. Trayectoria y competencia del/de la investigador(a) responsable
Extensión máxima: 2 páginas
Describa los antecedentes del/la director(a) del proyecto y, cuando corresponda, del/la Director(a) alterno(a), relacionados con la temática de la propuesta, incluyendo:
· Experiencia en investigación. 
· Experiencia en procesos de creación. 
· Publicaciones científicas. 
· Obras, proyectos, exposiciones, montajes, reconocimientos y otros antecedentes relevantes. 
Se recomienda destacar los antecedentes más directamente vinculados con la propuesta presentada.
Criterio asociado: Trayectoria y competencia del/ la investigador(a) responsable.

VII. Resultados esperados y estrategia de publicación científica
Extensión máxima: 2 páginas
Describa los resultados académicos esperados derivados del proyecto y la estrategia diseñada para alcanzar los productos comprometidos.
Considere al menos los siguientes aspectos:
· Tipo de conocimiento que se espera generar a partir de la investigación. 
· Tipo de manuscrito científico proyectado. 

	Producto comprometido
	Revista objetivo
	Indexación

	Artículo científico
	
	WoS / Scopus



· Potenciales revistas de envío y su pertinencia respecto de la temática desarrollada. 
· Plan general de trabajo para alcanzar el envío de los productos comprometidos dentro del período de ejecución del proyecto. 


VIII. Incorporación de criterios transversales institucionales

Explique cómo el proyecto incorpora el sello Ser y Quehacer UCT, la equidad de género, la sustentabilidad y la ciencia abierta, de manera coherente con su enfoque y resultados esperados.
Criterio de evaluación asociado: Criterios transversales institucionales (UCT) 
En este apartado, explique de qué manera el proyecto incorpora de forma explícita y coherente los criterios institucionales transversales de la Universidad Católica de Temuco: Sello Ser y Quehacer UCT, perspectiva de género, sustentabilidad y ciencia abierta.
Para orientar su respuesta, considere los siguientes ejemplos referenciales (no excluyentes):
1. Sello Ser y Quehacer UCT  
Ejemplos: contribución al desarrollo integral de las personas y del territorio; enfoque ético de la investigación; pertinencia social; diálogo de saberes; coherencia con la identidad y misión institucional.
2. Perspectiva de género
Ejemplos: incorporación del enfoque de género en los objetivos, metodología o análisis de resultados; consideración de brechas, desigualdades o impactos diferenciados; lenguaje inclusivo; equilibrio de género en el equipo de investigación, cuando corresponda.
3. Sustentabilidad 
Ejemplos: contribución del proyecto a la sostenibilidad ambiental, social o económica; uso responsable de recursos; análisis de impactos ambientales y sociales; alineación con principios de desarrollo sustentable u objetivos de desarrollo sostenible (ODS), cuando aplique.
4. Ciencia abierta
Ejemplos: estrategias de acceso abierto a publicaciones; gestión y disponibilidad de datos de investigación; prácticas de transparencia, reproducibilidad y colaboración; actividades de divulgación científica accesibles a públicos no especializados.




XI. Presupuesto y justificación
El presupuesto deberá presentarse conforme a los ítems financiables definidos en las presentes bases.
Cada gasto solicitado deberá estar debidamente justificado, indicando su relación con los objetivos, actividades y productos comprometidos del proyecto.

A) TABLA DE COSTOS (máx. 1 página)
El texto contenido en la descripción de cada ítem de gasto corresponde a la definición y alcance de los gastos que se consideran financiables en esa categoría. En dicho apartado, los/as postulantes deberán detallar específicamente en qué actividades, bienes o servicios se proyecta utilizar los recursos solicitados, asegurando coherencia con los objetivos, el plan de trabajo y los productos comprometidos del proyecto, entendiendo los elementos incluidos como ejemplos.
Gastos como revisión de estilo, edición de textos, traducción y otros solo serán financiados a través del fondo de mecanismos de apoyo de la Dirección de Investigación.   
La correcta formulación presupuestaria deberá respetar dichos límites, justificar cada gasto en función de las actividades del proyecto y mantener coherencia entre costo – actividad – producto, conforme a lo establecido en las presentes Bases.
Compra de equipos (Tablet, computadores y otros) deben ser expresamente justificados y aprobados por la Vicerrectoría de Investigación


	
	

	Ítem financiable
	Descripción
	Máximos 
permitidos
	
Monto Solicitado

	1. Honorarios 
	Honorarios o contratos parciales para investigadores(as), coinvestigadores(as), profesionales, asistentes de investigación, tesistas y técnicos(as) indispensables para ejecutar actividades y cumplir entregables (levantamiento y análisis de datos, soporte de laboratorio/terreno, coordinación técnica, etc.). No corresponde a remuneraciones permanentes de planta.
	$1.000.000
	

	2. Equipamiento menor y software especializado
	Instrumental y activos menores directamente asociados a la metodología (p. ej., sensores, kits de desarrollo, periféricos, repuestos, herramientas de prototipado) y software/licencias especializadas requeridas durante la ejecución. Deben estar justificados por actividad.
	$1.000.000
	

	3. Gastos operacionales
	Consumibles e insumos de uso directo en laboratorio, terreno o prototipado (reactivos, materiales, piezas desechables, EPP específico), repuestos de bajo costo y otros gastos operativos estrictamente vinculados a actividades del proyecto. Materiales y acciones de difusión/ transferencias dirigidas a públicos objetivo (piezas gráficas, material audiovisual básico, kits/guías, talleres demostrativos). 
	$2.000.000
	

	4. Pasajes, traslados y viáticos
	Movilidad y viáticos para terreno, reuniones técnicas, talleres y coordinación (pasajes, traslados locales, combustible de terreno, alojamiento y alimentación según normativa UCT). 
	$1.500.000
	





B) JUSTIFICACIÓN DE RECURSOS (máx. 1 página)
En su justificación, considere los siguientes aspectos orientadores (no excluyentes):
· Coherencia técnica: explique cómo los recursos solicitados permiten ejecutar adecuadamente las actividades del proyecto, asegurando el cumplimiento de los objetivos y resultados comprometidos.
· Pertinencia de los ítems presupuestarios: fundamente los principales ítems de gasto (por ejemplo, honorarios, servicios especializados, insumos, equipamiento menor, pasajes, difusión u otros), indicando su rol específico en la ejecución del proyecto.
· Racionalidad y proporcionalidad del presupuesto: demuestre que los montos solicitados son razonables, necesarios y acordes al alcance del proyecto, evitando gastos redundantes o no directamente vinculados a la investigación.
· Viabilidad financiera: indique, cuando corresponda, la existencia de recursos complementarios, apoyos institucionales u otras fuentes que contribuyan a la correcta ejecución del proyecto.



ANEXO II
CARTAS DE POSTULACIÓN 





CARTA DE POSTULACIÓN DE LA ACADÉMICA O ACADÉMICO
LINEA _________________2026

Este documento debe ser completada por el o la postulante y sus coinvestigadores


Temuco, ___de________ ,2026


Yo _______________________________________, Rut: ___________________ académico (a) perteneciente a la Facultad ______________________________________________, planta___________________, Categoría _____________________, declaro mi voluntad de participar como en el rol de______________ en el CONCURSO PROYECTOS INTERNOS DE INVESTIGACIÓN 2026 LÍNEA ___________________ y contar con el patrocinio de mi unidad académica*.
Asimismo, declaro conocer el Reglamento del Académico de la Universidad Católica de Temuco, y manifiesto cumplir fielmente las normas e instrucciones que regulan el proceso académico, comprometiéndome con los valores institucionales que lo regulan. 







Firma de Académica o Académico
	Nombre de Académica o Académico






CARTA DE PATROCINIO
DECANATURA
LINEA _________________________2026

Temuco, ___de________, 2026

Yo ___________________________________________, Decano(a) de la Facultad ______________________________________________, a través de este documento formalizo mi apoyo al proyecto __________________________, cuyo responsable es el académico (a) ______________________ para postular en el CONCURSO PROYECTOS INTERNOS DE INVESTIGACIÓN 2026 LÍNEA ___________________________.
Asimismo, declaro haber tomado conocimiento del contenido, objetivos, alcance y calidad académica del proyecto presentado, respaldando su pertinencia y coherencia con las líneas de desarrollo de la Facultad, resguardando los aspectos necesarios, para asegurar debidamente el cumplimiento de las actividades comprometidas.

En caso de existir aporte pecuniario incluir el detalle a continuación:

APORTE PECUNIARIO
	UNIDAD
	ITEM QUE FINANCIA
	MONTO EN PESOS

	
	
	









Firma y timbre Decanatura
	Nombre Decana/o
Decano/a Facultad de_________

















CORREO DE LANZAMIENTO PROPUESTO

Asunto: Lanzamiento Convocatoria Línea Investigación en Creación 2026

Estimadas académicas y académicos de la Facultad de Artes, Arquitectura y Diseño:

Junto con saludarles, tengo el agrado de informar la apertura de la Convocatoria 2026 de la Línea Investigación en Creación, iniciativa dirigida exclusivamente a académicas y académicos de la Facultad de Arquitectura, Arte y Diseño de la Universidad Católica de Temuco.
Esta convocatoria tiene como propósito fortalecer la generación de nuevo conocimiento y la producción científica derivada de procesos de investigación vinculados a las disciplinas artísticas y de diseño, promoviendo el desarrollo de investigaciones con potencial de contribuir al avance de estos campos disciplinares.
La postulación deberá realizarse a través de la plataforma institucional SIGVU-VCM, disponible en el siguiente enlace:  https://sigvu-vcm.uct.cl/
El período de postulación se extenderá desde el lunes 22 de junio hasta el lunes 13 de julio de 2026.
Las bases de la convocatoria, el formulario de postulación y los documentos asociados se encuentran disponibles en la plataforma de postulación.
Para consultas o apoyo durante el proceso, pueden contactar a: 
· Claudia Castilla
✉️ ccastilla@uct.cl
Esperamos contar con su participación en esta convocatoria, que busca continuar fortaleciendo la investigación y la producción científica en las áreas de las artes, arquitectura y diseño.

Les saluda cordialmente,

María José Sanhueza Pervan
Directora (S) de Investigación
Vicerrectoría de Investigación y Posgrado
Universidad Católica de Temuco
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